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Los nuevos red.ictores de! ^^t/-mMo7h!.nrpm! 
lidnunode nuestros artículos a! H:<eal de imprenta 
para qUie lo denuncie , y con el mismo objeto dirigen 
qlgefep'dítico una de !as mas estrañas y singu
lares apostrefes, la cual empieza de esta manera. 
-"Es imposible que estn quede así , Sr. gefe poH" 
ticQ &c. &c."

P{,r lo visto esos heroicos cá^mpeones de !a 
Constitncion y de la libertad de iniprenta no gustan 
xie que haya en esta provincia otro periódico escrito 
von&tiñeiente independencia, paracontr{ufe0trjo8 y'!''de atribuirse vuestra 
para revelar los torpes abusos que se cometan delante 
de nuestros ojos: según !a lógica del 2V<:¡ctoHo¿ la reve
lación de esos abusos es nn arma de que se aprove- 
^'hará e! espíritu de partido, y de qtteseValdrala 
prensa de Madrid para aíctcüt' d fs d /oa
e^<^u.y!7e^yi/'ontincííttn:en!l& di? Por con
siguiente es menester cubrirlos 
necesario taparlos con un velo, porque si llegan ó 
saberse tales escasos, intrigas 
dirá de! gobierno , áquíen presta su apoyo e! 2Vacío- 
Ma7, de ese gobierno que jamas se engaña, ni se 
apaña del huen camino, de ese gobierno A quien no 
se puede censurar sin incurrir en el crimen de leso- 
pa:ri'ftisn)o , de tesa-libertad , de lesa-nacion?

Asiescomoemientlenla libertad de escribirlos 
nuevos redactores del otro periódico de la plaza.

Esos adalitles de la independencia de! pensamien 
to,yde¡a libertad (!e escribirse convierten ahora 
en iiscateg de iniprenta y en carceleros Je las ideas 
sgenas: su niinisieriaiismo los ciega. Pero como los

cuidadcsantenLe , es

semejantes ¿Qüé s

deslumbra sn entusiasmo y su admiración con tauta 
mayor faciÜdad) como que es ngradable y cómodo ser 
cabañeros andantes no del debí! on^'inado , sino del 
fuerte que r"parte empleos y distinciones, üevará á 
bien e) que ie bigamos una advertencia,

Lo que ^^en distintas personas puede atribuirse 
'inicameute a faita de tacto ó dé juicio^ ó de dignidad, 
obtiene una incuípacion mucho mas dura y severa 
cuando es un escritor pubÜco quien ia merece. ¿Crteis 
desempeñar de esq modo vuestros deberes de periodis
tas? ¿Como no hay aigo en vuestra atma ó en vues
tro coraZon queos'advierta de ios motivos á que pue- 

:Vn^^CtU? ¿Pensáis que se mi- 
, . . . . - .y

con 
im-

rara e-a denuncia concro un acto de patriotismo? 
no habrá quien !a atribuya á ^Jta de razones 
que responder? ¿No habrá quien^Rga que es la 
potencia del escritor h que le convierte en ñscai? 
Pues 1)0 penséis que pararán en esto tas interpreta
ciones. No faltará q-iíen se acuerde deque un pertó- 
füeo estorba á otro periódico, una empresa á otra 
empresa. Volvemos á preguntarlo. ¿Como no cono
cisteis !as interpretaciones á que puede dar origen 
vuestra conducta? Oh! la !ey no os ha conhado cier 
tamente la obligación delicada y espinosa de denun
ciar á vosotros cuyos intereses están en ojiosicion 
con los de ios escritores á quienes acusáis, cuyo 
amor propio , cuyas pasiones alimentadas por una 
polémica incesante , ptiedeu tener mayor parte que 
ta razón y el patriotismo en esas denuncias. Sin ne. 
cesiJad de vuestras interesadas invitaciones, los hs- 
cales, á quienes la ley cooñere ese cargo, los Esca
les tienen la misión de denunciar, y á. vosotros no os 
toca acusar , sino discutir.

Pero eso no !o sabíais Vosotros, 6 si lo sabíais^ lo 
pusisteis en olvidoP Pues bien , ospagai-ctnosen la 
misma moneda ; dt^nuncia por dentincia.

Os denunciamos ó vuestros mismos protectores y 
Macenas : ó las personas qtte han puesto en Vnestsus 
manos ta defensa de una causn respetable y sagrada, 
porque toda causa es sagrada cuando tiene pui-base 
una convicción aceitada ó errónea , v pnroljj^^to los 
intereses sociales. ^Os denunciamos á las personas que^ 
han puesto en vuestras manns una causa que no sa
béis defender con nobleza y con dignidad!

Os denunciamos á los liberates de todos cntoreft, 
moderados ó progresistas^ á todos !<is que s^'pan esti
mar en su justo valoría independencia de! pensa
miento, la libertad de escribir y el decoro de tos es
critores públicos!

Osdenunciatnos á vuestros lectores, ó quieties 
habíais todos los dias de tibertad , cuando ni sabéis 
comprenderla , ni mucho menos apreciarla.

Osdenunciamosalgpbieruoáquienadulais, y á 
quien causáis los conocidos perjuicios que suele oca!- 
sionar la defensa de tin amigo imprudotite. ¡Como! el 
Sr. Cortina oñctaal gefe político de Madrid para 
que se abstenga de escitar el celo de los pi'om"t'r**s 
ñscates, y lo que no permite el gobierno que bag: n -ua 
propios funcionarios, lo queréis hacer vosotros, es
critores ministeriales! De ese modo comenzáis vues' 
tra carrera de periodista! Como traíais, pues de ter^ 
minarla!

Dentinciamos en Un á todas las personas sensa
tas, á todos tos hombres honrados vuestro mezquino 
proceder y vuestra ignorancia! Ignorancia hemos di
cho porque está visto que desconocéis la letra y e! es-

€^JK^3^<^A:í^ VAN^VÍI^g. (*)
POR

Míaa KBC s^acjHB

— Ei niño nació el... en et ano 1790 : esto es lo úni
co que se sabe de positivo. Nació en un radio de quince 
Jéguasdismntede Pu)'is:ei c<)cheno ha podido andar 
un camino mas iargo. Tratad de proporcioftaros )a ¡ista 
d'e los niños nacidos en ese radio durante aqueüa noche, 
y si hay al^^uno cuyo nacimiento presente aiguna circuns
tancia estraurdinaria, haced que os cuenten todos tus 
pormenores, y entonces, me entendéis, soto entonces 
debeis abrir esta cana. Y me enseñó una carta y en se
guida añadió.

"Y si ¡o que 03 hayan contado está de acuerdo con 
io que está escrito en ese pape!, considerad á ese niño 
como aquel cuya existrncia se quiere asegurar. Le entre
gar* is está suma y esta carta."

Y mu dió otra carta que era ya ta tercera. Después 
se ievautóy ]ne,satudó para.retirarse.

—¿Pero, señora, ta dije , si no encuentro at niño que 
hagodeestasuma?

— La considerareis como vuestra : pero lo encontra
reis ; tengo razones para creerto asi.

(**) 79, 81, 83, 83
85, 86, 89 90, 92,93, 96, 97, 99, 101 y 103.

—Vamos, dijo Mr. Lesly, ¿lo habéis encontrado?
— No ; esto depende de circunstancias que hada tie

nen que ver con mi voluntad. He hecho hacer las listas 
tle los nacidos en tas ciudades mas inmediatas á Paris- 
me he servido de dos hombrea para este trabajoy nada he 
podido conseguir. Continuaba sin embargo , cuantío la 
comisión de salud pública ci-eyó ver alguna conspiración 
en mis pesquisas ; era notario de muchos personages; me 
denunciaron y pasé unce meses en la cároel. Cuando Salí 
se hablan destruido la mayor parte de los registros del 
estado civil, y nada pude saber de Cierto: únic^uitente 
uno de mis agentes medijoalgunos años después, que ha
bia nacitlo un niño por esa época y en ese país , con cir
cunstancias muy raras; pero cuyo secreto solo lo tenían 
el cura y algunos vecinos del pueblo. Yo mismo fui, 
me informé , pero no pude saber nada de cierto , que me 
autorizarán abrir la carta, y aun la tengo, así como 
los cincuenta mil francos que valen en el día doscientos 
mil.

—Pero debierais abrir esa carta , dijeron todos á una 
voz.

— No, dijo el notario, todavía espero.
—¿Es que esperáis encontrar áese niño?
— No, contestó Balby, pero espero volver á ver á la 

señora que depositó en mi su confianza. Es una muger 
que emigraba, estoy seguro de ello, y que quizás deba 
volver á Francia.

— Pt^rn, dijeron todos, tal vez en ese papel encontra 
reís noticias mas exactas, y que os hagan descubrir don- 
de está ese niño; debeis abrirlo.

—Sin duda, contestó G¡ notario: parche aquí lo que 
me lo impitlió: casi en la mistna época vino un hombre 
ámi casa, y tne entregó un paquete d¡ciéndotne: "¿í)ue- 
r,;Í3 guardarnie éstos papeles? no los entregareis á nadie 

mas qUe á mí, Ó á la persona que os diga las siguientes pa
labras; corít

Recibí este paquete: en aquellos tiempos de desorden 
y anarquía recibiamos muy á menudo depósitos de esta 
especie. Pero se puede juzgar cual seria mi admiración 
cuando al meter estos papei s en un profundo cajón, ob
servo que estaban sellados con et mismo sello qtte la 
carta, llevando esta divisa:

—Es cosa rara; esclamaron todos á la vez.
— Quizássi hubieran Vds. estado en mi lugar hubie. 

ran abierto !a carta y el paquete, porque era probable 
que trataran del mismo asunto. Sin embargo , uaíla 
he hecho: este hombre me habia dicho que Voíveria, y le 
debía su dopñsit" intacto. No tenia las noticias que se 
exigían para abrir el otro. H*- respetado todo; única
mente me he impuesto una dilación detinitiva, y si de 
aí]UÍ á seis meses no me han pedido alguno de estos pa
quetes, los abriré los dos. He aquí mi historia, y aun
que yo no ta sepa, estoy seguro que ha de ser ó muy 
tierna, 6 muy terrible ó muy escamlalosa.

Se habló utucho de todos estos miste/ios, y después 
cada uno se fué -* d'<rmír , escepto aquellos que no duer
men , esto es , los ¡uñantes.

De totlas las personas que habían escuchado la liLto- 
riadeM!'. Batby, Leonílda era laque habia prestado 
ménos atención. Quizas se crea que su preocupación no 
provenía tanto de la entrevista que iba á verilearse, como 
del.descubrimieuto hecho por el viejo notario. Debein¡)s 
dar con este motivo una esplicacioná nuestros lectores.. 
Si se acuerdan de ta esclamacion de Leonílda cuan.h] \ ió 
que era Balby quien tenía su billete , si hemos esp -esadtí 
bien esta bonohoniia amistosa de su corto diálogo , se ha
brá podido comprender que nada alarmaba á ln dmptes^ 
ta intervencío!) del notario En efecto, reimíba entre ellos 
tal cónfián'zá qué'ella no temía de parte de Bátbv k,s ma- 



píritu de ia iey de imprenta que debiera serviros de 
norma.

En efecto, una carta que insertamos en nuestro 
periódico y que es ia que se trata de denunciar, dice 
que^Hc/yjn?7iJoíí(?
wín e/Fcc/oHM í/g CMyi! cc-

??!Íyto?nzc?oa c/ í/oy ^c^oy, coí?a Mtirc

V(M'ec:eyy yy^ttn íny yto/íctay ít

7oy tÍFinay /?M^ó/oy, /Mvtyye /ít e/eceton.

Este párrafo no puede denunciarse como sedicio
so ni como subversivo: ios redactores dei JVhc:&M<í/ 
TÍO lo califican, sino de injurioso para los escrutado
res. ¿Y sin embargo quieren que io denuncie el ñs 
cal? ¡Pues qué! ignoran que los ñseaies deben de
nunciar ios escritos subversivos , ó donde se provoca 
la sedición, ó incita á la desoíiediencia, pero no 
aquellos que no son mas que injuriosos y que solo 
"puede denunciar el mismo injuriado.

¿Por otra parte , quienes han sido los escrutado
res injuriados, supuesto que se dice ocurrió et hecho 
en uno de ios puebios del partido de Olvera, 0004)- 
T)0 hubo ciertametrte un solo distrito electoral? ¡Se 
quiere que nuestro corresponsal presente pruebas! 
Demasiado bien saben ios redactores del 
que esos itechos pueden ser conocidos, pero no pro
bados.

Si ios escrutadores á quienes se alude se estiman 
injuriados con u-oa aiusion que no los ofende , por 
que soio se aspiraba á hacer patentes los mates de es
ta época que hemos alcanzado , preséntense en buvn 
hora ante el jurado y les responderemos como ciu 
dadanos 6 váiganse de la prensa yJes daremos satis
facción como escritores públicos.

E! .Acetona/, olvidando toda especie de decoro, 
pide para nosotros una denuncia , un juicio, una pri
sión , una multa. Nosotros no querentos para el 
emuíí/ sino ta severa censura de ia opinión púbiiea!!'

líase esparcido uatre ciertos circuios una nueva 
que ha iienado de terror , según nos io han aseg'ura- 
do , a todas tas reiigiosas que contienen ios conven 
tos de esta ciudad: haidase dicho que la Regencia 
con e! objeto de disponer de los edidcios que habitan, 
pensaba lanzarías de ei1os.

Nosapresuranr-'g á desmentir esta voz. Hasta 
el presente , que sepamos, ni se ha hecho, ni se ha 

pensado hacer semejante cosa. Conocemos muy bien 
que por m;'s injusta ó infundada que pued 'U parecer 
ciertas resoiuciones dei gobierno supremo , no deben 
considerarse como itoprovabies , sin embargo esta 
seria tan absurda que nos lisungeamos de que no 
ilegará á realizarse. Tai vez nos enganen nuestros 
desees.

En una época como ia presente en que por des
gracia ¡a iíícreduiidad, afectada ó cierta , es ia nta*. 
yor de las vulgaridades ; cuando itemos visto cerrado 
ei tribuna! de ta Rota é injustamente desterrado 
ai ex-vice-gereute, no tiene por cierto nada de es- 
traño que ias vírgenes de Dios se contristen y te
man ser lanzadas de sus conventos; pero, lo repe
timos, sebanaiarmadosin razón, porque hasta ei 
presente nada hny que pueda justiñear su atarma.

Pero sin que esto sea cierto , sobran ya jtor des
gracia iiastantes motivos para lastimar su suerte: 
despojadas de SUS haberes, que han pasado a! Es
tado, viven de ia caridad de ios deles, porque dei 
Gobtertio en vano han esperado socorros. Nosotros 
re3]]etanios su infortunio, y deseariatnos que ta Re 
gcncia echase sobre ttna ciase tan desvalida hasta hoy 
una mirada de protección, y ahora qua afortunada
mente iia couciuido ia guerra cívii , procurase emn- 
¡dir ai ménos tas ofertas que tantas veces se les han 
¡lecho y repetido.

Las pocas noticias que por este correo hemos re
cibido de Murcia,^-no son por cierto muy á propósi
to para esperar que sea castigada, como merece, la 
i'tsabordinacion de ios oñeiaíes det provincia! Je 
Oviedo. Si se ha de creer io que hemos iciJo en al
gunos periódicos de ia capiiai, no habrau dejado Je 
contribuir á este resuitado ios progresistas de Mur
cia que, según parece, hauiau cuuvertido una cues
tión de discipiina en cuestión de [lartido.

Por nuestra parte ignoramos cuales sean las opi
niones dei coronel La-Barcena, y nos parece que es
te dato, aunque lo tuviéramos, no modiilcariapoc", 
ni mucho nuestra opinión sobre ei suceso. Lo único 
que sabemos es que ei Sr. La-Barcena es un valien- 
tp, que puso ei primero ia bandera de su regtmient" 
en ios muros de Ramales, y que ha sido separado 
por una ¿HítMneíon, con iacuai se ha dado á ia dis
cipiina dpi ejército un ^olpe, coyas consecuencias 
podremos üegar á ver aigun día deploradas por ios

mismos hombres que ios disculpan hoy: sí tales doc^ 
! trinas se admiten, ¿á qué vendrá á quedar reducid^ 

la discipiina dei ejército?
Ei genere! Seoatie, que con tanta energía desa

probó en una ocasión solemne todo acto de indiscí^ 
piina, no ha realizado sus doctrinas, no ha dado 
muestras de víyor en una ocasión tan oportuna coun) 
ia presente. Dijose que iba en persona á Murcia pa, 
ra hacer un ejempiar; pero ó no debió ser esto cier. 
to, ó ha cambiado S. E. de propósito, porque hasta 
el dia 12 no había llegado á aquella ciudad. De to. 
Jos modos veremos el resuitado de ia causa qm 
se está siguiendo para formar una cabal idea del su. 
ceso, y de ia condneta Je ias personas que haa 
tervenido en éi.

BtLBAO 15 DEEXEno.
La diputación genera! de Vizcaya ha ctrculadn g 

iospuebiesdet seiiorioei informe siguiente á contí- 
noacíon de ta real órJen que ia Regencia provisiouai 
contufiicó ai presidente de ia diputación sobre ia su
presión det pase ó usoforat.

DECUETO. Cotnaniquese ai sindico para su informe. 
Acordado porta diputación general de Vizcaya, en 
Bilbao á ÍO de Enero de i84i.—Está rubricado.— 
Manuel de Barandica, secretario interino.

$ INFORME.—Ei sindico ita visto ia orden común i- 
cada por et ministerio de Gracia y Justicia con fecha 
de cinco det corriente, por ia cuai ia Regencia provi- 
si'niat de! reino se ha servido resolver que no hay mo
tivos para ia separación de D. Antonio Maria Bárca. 
na y i^'fendieta de su destino de juez de primera ins
tancia de Bilbao por haber mandado cumpÜruna eje- 
cuioria de la audiencia de Burgos, sin que constase 
ni pase ó uso concedido por ta diputación genera! de 
este señorío, y que habiendo tomado en considera
ción i.i poca importancia para ei bien y la prosperidad 
de estos naturales dei iiamado pase ó uso- feral , que 
ai cabo es del todo insiguiHcante supuesta ía obliga
ción de cumplir áía segunda yusión, que es opuesto 
á ía reaí carta patente espedida por los señores reyes 
católicos en Medina de! Campo á veinte y cuatro de 
i\Iarzo de mil cuatrocientos ochenta v nueve: que es 
despresivo de la potestad de ias Córtes , de ia au
toridad del gobierno supremo, de ia fuerza de ia co
sa juzgada y de ta independencia de ios tribunaies en 
íaadniinistraciondejustidia: y sobre todo que esin- 
compatibie con ia unidad consiitucionai que siempre 
deíte quedar salva por io dispuesto enia ley de 25 
de Octubre de 1839, ha resuelto da acuerdo con ei 
parecer de! tribunal supremo de justicia que se den 
ias ótd'-U'-s convenientes por ios ministerios de !a 
Guerra, de Hacienda , de ia Gobernación, de Marina 
y Comercio, y de Gracia y Justicia para que con nin-.

I!

ios comentarios, cuaiesquieraque fuesen ias apariencias, y 
que é) tnistno no se hubiera atrevido á admitir una sospe
cha contra una persona de quien tan bien pensaba , á pe
sar de ta desgracia que ie había sucedido en otro tirtnpo- 
Ademas Leonitda había comprendido que ei notario !ia. 
bta:"iivinado una parte dei secreto de Vaivins,y á no ha
ber sidopot* ia vergüenza qu* tienen ias mugeres de decir- 
"Este es e! hombre á quien iie amado" ie huíúera ya cons 
euitado sobre io que debía hacer en su po-icion. Despue;- 
deio ocurrido aqu.dia noche, esta confesión estaba be 
cha , por decirte asi, y si no hubiera ya dado ia cita á 
Vatvins es seguro que en aquel momento uo se !a hubiera 
concedido sin consuitar á Baiby. Aun se* te pasó por !a 
cabeza á ta duquesa ia idea de que asistiese á ¡a entre
vista ; pero ese pudor de niuger que no ie había permi
tido habíar ¡a detuvo eita vez.

Después que se hubieron retirado todos , después que 
el palacio quedó sombrío v desierto , dejó ella su cuarto, 
bajó unaescaiera ocuita y esperó á Va!vías en un gabine
te de! piso bajo, ei mismo á donde ie había conducido 
cuando ia encontró tan inesperadamente emo un sai- 
vadnr.

En cuanto á Yaivins había pasado sus horas de espe
ra en una turbación inespiieabie, y en crueles agonía-^: 
¿podría hacer comprender á Lcmilda ei error , ei de
lirio que ie había dominado y hecho tan euípabie? No se 
atrevía á prometerseio. Un ün ocohaban de dar ias dos, 
la hora señalada por e! biiiete: dejó su cuarto para ir 
al gabinete. Necesitaba para üegar á é! atravesar unos 
corredores largos qa(! hacían un sinnúmero de recodos, 
tenia que bajar ia escalera principa! y atravesar á lo lar
go todo et piso prineipaiy üegó a) cotuedorhabienJoatra- 
vesado otro corredor. Mientras que Vaivius no tuvo que 
atravesar e! corredor sin tnnebíes v ia escatera, no Imbo 
diíicultad: pero cuando se encontró en las habitaciones

do! piso bajo iienas de muebles, no pudo dar un paso 
sino con tnucii.t precaución, y cuando estuvo en eí come
dor, por mas cuidado que puso, tropezó con la mesa, 
rompio aiguuos v.tsos, é ¡)izo un ruido que resonó iar"* - 
rato en at;üe! paiaciosiiencioso. La duquesa íooyó, y sote 
entonces comprendió ios peiigros de este pasco noctur
no que podía ser sorprendido por aiguuo, ó despertar á 
la í:rni)¡a. Ai raido que inzo Vatvins se lanzó trému- 
ia hacia ei cotnodor, y Hatnáudole en voz baja, "por aqui, 
ie dijo eüa, por aquí." Y continuando Yaivins tro}"-- 
zando con las sitias que estaban caídas ene! suelo, se 
adeiautó hacia éi, io cogió por ia mano y to iievó coa 
viveza ai gabinete. A pe arde su terror, Leoniidahabia 
sentido esta mano, que poco autes estaba vería, arder 
y tembiar entre ias suyas. Pero era preciso ante todo sa- 
¡ir del peligro presente, ysoiosoitóia mano cuando se 
creyó a! :^rigo deci; y cediendo entonces á la emo
ción se dejó caer en un sofá ocultando su cabeza entre 
sus manos, y llorando con profundos sotiozos, esclamó:
— Ah! murmuró eüa, estoy ioca , enteramente ioca."

Yaivins no estaba preparado á este dolor, cuyo sen- 
ttdq compre.tdta y que se Jírigiit á su situación presente; 
no sabia que decir á Lconiida, qué hacer para conso- 
iaria y caim;u-!a: estaba esto tan distante do la espiieaeion 
que iiabta-venido á buscar, que ie dejó parado. Leonitda 
00 podía trauquiüzarse , y ie dijo con desesperación :
—"Ah cabaüero, to habéis jurado, mé perderéis ente

ramente.
—¡Perderos! señora, repuso Yaivins, no lo pienso, 

j ni lo quiero , io sabéis bien.
j —Noto'queréis, pero lo haréis, esclamó con cóle- 
! ra ia dtujuv.ut. Aiii y par qué os he vuefío á ver!

lia sido ia casuaÜdad quien me ha proporcionado 
i el gusto de veros , contestó VaJvius.
[ —¿Pero por qué me habéis perseguido con tanta obs

tinación, después de haberos suí 1 caJo que me dejarais en 
paz?

—¿Por qué, señora? dijo Yaivins de un modo triste y 
immiide; porque me he vuelto loco. Lo sabéis vos, qua 
con vuestras miradas se lo deciaís hace poco á vuestro 
hermano.

La duquesa se serenó un poco, y repuso con un 
resto de esta emoción que iehabia dominado desde el 
["'incipio de esta escena.

— Ahora si que comprendo el estravío de vuestra 
conducta , pero en tos primeros dias , cuando aun no es
tabais arrepentido, ¿por qué habéis tratado de verme, 
por qué os habéis acercado á mí?

— ¿He sido yo ei único culpable? dijo timidamenta 
Yaivins?

— Qué! esclamó ia duquesa levantándose con altane
ría , ¿os atrevéis á decir que yo os he auxiÜaJo?

— Señora, dijo Yaivins interrumpiendoia con proa- 
titud : oh! nó, señora , pero ias circunstancias, vuestro 
hertnano , vuestro mismo padre.

Yaivins vacüaba a! hablar y Leonilda conocia muy 
bien que tenia alguna razón aparente en acusar á ta ca- 
suaiidad, y aunque se hubica eüa indignado tanto por- 
que ta hubiera creído cómplice de esta easuaiídad ; no 
podía disimularse dentro de su corazón que le habis 
apretado uu puco ias manos ; ast interrumpiendo á su 
vezó Vatvins, ie dijo con ménos cólera, pero con un 
tono de voz aigo mas seco.

— iLs posibi-:, c^aüero, que mi hermano y mi pn* 
dre nos hayan creado ¡a penosa situacion en que nos en-

¡contra!nos!...pero tamitien e.s cierto que siempre hnV' 
tiempo de salir do eita. ¿Habéis venido aquí para eso?

Yaivins guardó siieucio.
(.S'e



<yun motivo ni pretesfo sesngeten al pase y uso de la * 
diputación fofol las l.-y<'s, !:¡s (jrd-oes y d'-cretos det 
gobi"!''!" supremo, y b's pc-videucias y --jocutorias de 
los tribuuüies , estendiéudose esta disposición á las 
provincias de Alava y Guipúzcoa , y dice: que falta- 
ria et síndico á su mas radica! obligación, si nmiuese el 
manifestar sincera y Francamente ia convicción que 
tiene de que ha sido sorprendida la justiñcacion de ia 
Urgencia provisionai det reino al presentaria como 
exactos ios supuestos equivtuados o alterados en que 
se apoya ia orden cnmu'iicada.

Lujos de ser de poca importancia para el bien y ia 
prosperidad de estos naturaies ei pase o uso íoral, es
triba precisamente en 'an esenci J requisito la conser
vación de sus fueros, quedesaparteerian bien presto 
en manos de tos empicados de! g<'biet'no supremo, que 
egecutarian ciegamente cuantas resoiuciones les fue
ren oomunicadas aun cuando infringiesen iiotoriamen- 
te las venerandas instituciones vizcainas. La real cé
dula que se cita de 24 de Maizo do 1489, conUrmó 
las ordenanzas Formadas p<n' et licenciado Garci L''p.;z 
de Ciiinchiüa, juezpesqni-^i'lor nombr.tdo para ihs vi- 
lias y ciudad de Vizcaya ú consecuencia de desórde
nes públicos ncurridos en ellas , y en las cuates con
denó á unos á pena de nuK-rtc, á ot- os á destierro ó á 
perdimiento de bimes y dertibatui uto de casas, ó a 
penas pecuniarias p¡r t ta guerra coutra tos moros.

Se resiente el pundonor vizcaíno de que at tratar
se de la-solemne patabra empeñada en la estiputacion 
militar de- Vergara , Sc haga atusion de una real cédu
la espedida á consecuencia de crímenes cometidos en 
algunas de tas veinte villas y única ciudad de Vizna - 
ya , y en ias qne fue derramada ta sangre en tos patí
bulos y derribadas atgnnas casas. Ninguna interven
ción tuvo et cuerpo genera! de este señorío en los 
escesos castigados por Garci López de Chinctiitta ni 
en sus ordenanzas , y aun en tas vítias y ciudad qne 
componían en aquelta época un cuerpo s'-parado , y á 
quienes comprendieron únicamente las mencionadas 
ordenanzas y céduta, cesó suobservancit luego que 
desaparecieron tas circunstancias particulares y es- 
traordiuarios que impidieron su formación.

De todas maneras no puede regir ta mencionada 
rea! céduta en «posición con una ley posterior y una 
ley eminentemente cnnstitucíona! cuat es ta. tercera, 
título treinta y seis de los fuTOS de Vizcaya reforma
dos en et año de mi! quinientos veinte y siete. Se orde
na en ella testnaimente "que todo lo que sentenciare, 
determinare ó proveyese contra las leyes de fuero de 
Vizcaya , sea en si ninguno de ningún vator ni efec
to , y que aunque venga provehido y mandado de S. 
A. por sn cédnta y previsión rea) primera, ni segun
da, ni tercer:, yu'iion y mas, sea obedecida y no cum 
plida como cosa desaforada de la tierra."

Al ejercer ta censura fonal det pase por la auto- 
.ridad poputur conservadora de tos fueros, desempeña 
la mas fundamenta! atribución social , cual es e! evi 
tar qne e! poder judleiai ó e! ejecutivo se estraiimiten 
a las funciones legistativtas derogando, alterando ó 
suspendiendo leye-: de un país con-itituido en gobierno 
representativo cual to ha sido siempre Vizcaya , cuí 
dando iguaimente qne no se ejecuten en su territorio 
las !eyes generates del reino que estuvieren en ooosi 
cion con las vizcainas.

La unidad constitucional no puede en caso alguno 
exigir la unif«rmidad de las leyes cívües , económicas 
y administrativas , porque en semejante hipótesis se
ria una verdadera mengua de! honor castellano et ha
ber burlado la generosa conhanza de los bizarros 
P'ierreros vascongados , aparentad-' hacerles concesio
nes que no se pensaban cumpür. Finalmente , nunca 
ha reconocido Vizcaya en el- gobierno sepremo de! 
reino lafiicuttad de derogar, atterar ó suspender sus 
]eyes fonales sin et espreso consentimiento de las juu- 
tas generales congregadas so el árbot de Guernica.

Entiende, pues, el síndico qtie debe 
el cunipíimiento de ta órden comunicada: 
gravedad y truacenJencia convendrá el que V. S. I. i

zo. No es Jet caso examinar aqu¡ ta naoratidadde esta me
dida; pero una vez adopLuda, nadie dudará que ¡a mas es
tricta tegati-iad dcb'-; presidirá todas SUS consecuencias. 
Es un juego de donde es necesario alejar toda sospecha 
de trampa ó <ie mata fé. A dar vator á tos fondos contri- 
boyen iguattnente tus que juegan á ia atza y tos que jue- 
gan a ia baja. Sin ios últimos seria vano et conato de ios 
primeros, supuesto que para que haya movimianto bur- 

. satii son necesarias tas negociaciottvs y todas se fundan en 
t creer uno en ia subid;t y o<ro en ¡a baja det pape!. Todos 
tienen un derecho á que no se tes engañe y á que se deje 
correr ia suerte sin aiterar su resultado por medios frau- 
duíentos.

Aiiora bien , con et pretesto de mejorar nuestro eré., 
ditohay quienes vaüéadose de avisos oportunautente anti- 
cijfados y de fondos propios y otros se yhctíiÍMf/á, 
iian comprado cuanto papei han podido, io han separado 
de ia circuiacion , iian iiectio tantbieu niuititud de opera
ciones á piazo , se vaien de ta posición que respecto ai go
bierno hemos indicado para aterrar á tos vencedores , Íes 
obiiganá cubrir sus descubiertos, y entonces con tnaña 
dan salida al papelacumutado, vueivende nuevo á ia car
ga, hacen n^^<^vas compras, y sostienen dj esta manera un 
precio artiíiciat, esrabieciendo una especie de monopolio, 
yreai'z.ando en ei ínterin ganancias inmensas. Como Lie- 
n<^ii estos agiotistas en su mano eí inundar de pape! ia 
boisa, ó limitar ct circuíante, pueden hasta cierto punto 
darte ei valor que Íes acomode, y jugará cartas vistas. 
Las personas incautas que no están en ei secreto, son vic
tima de tan inicuo trama, y pierden su dinero sin proba- 
biiidad aivuna de obtener ganancLis.

"Cr i tai na i seria ia eonductá de unos particulares quo 
con sus propios me ¡ios se arrojasen ú sujetar ia muerte, 
engañando con una apariencia de buena fé á quienes tu
viesen ia desgracia de ñ.u-se de cüos; pero ¿qué diretnos 
de un gobierno que autoriza semejante estafa y que cons
pira á ios_misinos fines , dando decretos injustos que los 
apoyen , y aun algo mas que de- retos? No aicanzan los 
recursos de ninguna casa espanoia , fmzoso es decirlo, 
para las operaciones arrojadas que eti e] dia se practican. 
Et término necesario de t-tles manejos será el abandonar 
ia boisa ios jugadores cuando acaben de sengañarse, coniá 
se retiran de ia casa de un futíero luego que llegan o 
descubrirse ias trampas. Una vez paralizado ei movimiento 
del papel, itat,ran de resentirse notablemente sus valores.

"Seducidos tos minhtrospor una interesada char- 
iatanería, no conocen ia mancha indeleble que van á echar 
sobre su reputación, pues tod.o ei mundo sosnecha de ia 
pureza de quienes coadyuvan á que se realicen pianes tan 
asquerosos. Nosostros sin embargo ios creemos enga
ñados, y achacamos á falta de meditación el us" desacer
tado que están haciendo de ias facultades que ia tey pone 
en sus manos. Ll unamos su atención sobre tos fraude; 
que autorizan; si ios remedian, recibirán nuestro elogio; 
pero si persisten dándoles apoyo, les censuraremos agria
mente."

suspenderse 
mas por su

esplcp ia opinión de !as dipuiacinnos generales deAla- 
va y Guipúzcoa a cnyss dos provincias hermanas com
prende ia decretada proscripción d-d pase f.,ra!, y cónsul 
tanjo al regimiento general Je este señori" eo unión 
de los señores padres de prnviticia. Asi lo siente y fir
ma con acuerdo de) primer consultor de este M. N. 
y M. I. Señmio de Vizcaya eti Biibao á 11 de Enero 
de 1831.—José de Zubiaga.—Licenciado Loizaga.

He aquicomoseespiicael CoRREO NACIENAL 
acerca Je !a aizaqne ha ésperimentadoei papel.

aumentar c! precio dei papel, 
ha tmagmado auto:uzar legaimente tas operaciones á pia 

esplicar el modo con que deben arreglarse los presu
puestos se esptesn en estos términos.

"La base primera de la reforma y del buen órden 
consiste en aclarar y fijar con exactitud e! estado en que 
ei tesoro se encuentra ; para que sirva este dato de punto 
de partida. Sepa ia nación de seguro cuanto debe , y en- 
tws'^ en seguida á discurrir los medios de satisfacerio.

" La segunda circunstancia de! arreglo es que se pre
pare con ]a anticipación debida y para el tiempo oportuno. 
Discutir este año tos presupuestos del mismo e- una 
monstruosidad , porque qecae ia discusión sobre un he
cho consumado , y no es posible, ni conveniente, ni útil 
dar fuerza retroactiva á ia tey.

"Por ió mismo creemos que el ministerio debería 
preparar ei proyecto de presupuestos para 1842. Con es
to puede haber ia debida meditación en su eximen , la 
preparación de tos trabajo.s que han de preceder á una 
reforma dei cisterna rentístico descargándole ai menos do 
equetios impuestos mas monstruosos, opresivos y perju
diciales : en cuya ciasiñcacion , sea dicho de paso , ocupan 
ei primer lugar tas rentas provinciales, los derechos de 
puertas y ei juego inmoral de ialoteria, y por último 
pueden adoptarse las modificaciones que en los cuerpos 
colegisiadores se propondrán tal vez sin que la premura 
del tiempo abrume ó apremie á cada momento , con la 
imposibilidad de lareatizacion.

"La tercera condición que señalamos como indispen
sable es que se equitíbren las dos partes del presupuesto, 
objeto primordial á que se aspira con ellos y circunstan
cia sin la cual vienen á ser nulos y de todo punto 
inútiles.

'Porque es preciso que el gobierno se desengañe. 
Estamos encerrados dentro de un circulo erróneo v fatal. 
Se ha creido que se evitaba la insolvencia con escribir en 
ei presupuesto todas las obligaciones sin conocer ni alcan
zar ios medios de satisfacerlas."

SERVICIO PARA HOY.—Los Cuerpos de !aguar
nición con e! segundo bataüon de Müicianaciona).— 
Capitán de inspección para tas guardias de !a misnm 
uno det propio batatton.—Capitán de hospitat y pro
visiones et provincial de Murcia.

De! Eco DE COMERCIO copíamos ¡as siguientes 
üneas.

....................  I 1^ Poníusuia, según lo prevenido por ía ILg 
en la lucha hau.Tt'i.) con que tienen t pt'^^visional d i reino,

SMperáoy
He Ca Uac.

El Sr. ministro de la Gobernación, con f,cha 16 
det corriente me comunica la rea! orden q"e á con
tinuación copio:

"En algunos pueblos, con motivo de ia elección 
de concejales, han ocurrido sucesos que aunque Je 
poca importancia por punto genera!, y á pesar de ha- 
ber tas autoridades respectivas adoptado las medidas 
eñcaces que exigían , pueden dar ocasión á que se 
retraigan algunos electores de concurrir a. Jar su ve- 
to para et nombramiento de diputados y prepuesta de 
senadores que deben 6jar ta suerte de! país, pendien
te hoy solo de este acto importantísimo. Deber es Jet 
Gobierno y de V. S. como su representante en esa 
provincia , evitar los males que de esto no podrían 
menos de resultar , y para elto ha acordado la Re
gencia provi.-.!ona! diga á V. S. , como de sn órden 
!o ejecuto , qne inmediatamente que reciba esta cir- 
cular dirija su voz a sus gobern.ados, dándoles á co
nocer la importancia y trascendentales consecuencias 
de los votos que van á emitir , y asegurándoles será 
protegida su übettad con toda ta fuerza moral y h,i-' 
ca de que pueda disponer, la cual es mas que suC- 
cíente para impedir que $u voluntad sea forz.'ida y que 
nadie tes estorbe en to mas mínimo el libre ejercicio 
de su derecho electora! ; y con este objeto empleará 
V. S. cuantos medios esten á su alcance inetnsa la 
fuerza materia! si desgraciadamente fuere necesario, 
p:rra !o cual esLÚn d.idas las órdenes opot'tttn:ts á las- 
autoridades militares de quienes depende. El servicio 
'uayor que V. S. podrá prestar y el que mas acreedur 
á la benevolencia, de! gobierno hará V. 8: será e! Je 
proteger á toda co.ta y con decisión y energÍA !a mas* 
ah.!o]uta libertad y s-guridad de los electores de to- 

j dos los colores y matices políticos, asi como no disl- 
mulará el menor descuido en et desempeño d,, esta 

i obligación que es ta primera y mas importante de las 
autoridades de nu gobierno representativo."

A! dirigir á ios alcaldes constitucionales déla 
provincia ta rea! órden que con fecha 21 de Dicietn- 

j bre último espidió e] minislerio'de la Goiu-rnaciun d- 
¡ta Peuíusuta, segtni lo prevenido poríaR-gencii 
. . , manifesté llevaría á debid:
¡ cumplimiento cuanto en ¡iquelia se espresa , y secnn'. 
¡dando tos deseos d-l Gobierno, que son losmios/

"El convencimiento, pues, de que el pais oo está dis
puesto á favorecer con sus votos á los que tan mal le 
han correspondido antes, y no la falta de libertad, es 
I" que podrá retraer á ios furibundos moderados que aun 
insistan en sus ¡tleas de retroceso ; es probabie qne esta 
causa ios retraiga en aigunas partes de concurrir á tas 
uruas eiectoraies , para no presenciar el desaire de que 
están seguros, y teu-r siempre un pretesto para acaiiar 
su amor propio y seguir sus miras.

"Sin embargo , nosotros debemos aconsejar á nues
tros amigos poiiticos, aunque ya harr dado señales de ac
tividad , que no confien denrasiado en ese aparente retiro 
para que la demasiada couSanzauo pueda jomas haitartos 
desprevenidos. No consiste soto ia preparación en et 
proposito de ir á votar , sino en ei acuerdo y uniformi
dad respecto de las candidaturas : sean estas , como de- 
ben ser siempre-, el prciucto dota opinión dei mayor 
número, y sométanse ios demas, una vez acordadas, á 
lo que ia mayoría conviniere ; pues e! gobierno represen
tativo es gobierno de mayoría , y ci que hoy cede podr.í 
triunfar mañana: los u nnhres signitícan poco siempre que 
se aseguran ios pr¡:icipios ; y haciéudoto asi no ge verá en 
los últimos momentos uiia divisi m , de que podrían apro- 
vccharsc nuestros contrarios. Si porque unos pocos con 
buen ceio se anticipen á proponer ó publicar candldatu- 
ras se cree ya todo hecho, pudiera resultar qne mnchos 
que no tulderan parte eneltas se retraigan, ó íáumen 
otras cuando no sea tiempo de convenirse , y hailars-^ di 
vididas las fuerzas que debieran obra:* unidas. M:uh'idha 
dado ei íjempto eu esta /icaciou como en otras mas 

I críticas : se ha baldado mucho y se ha disputado sobre 
¡ candidatos : pero ai fin se han ebnvenido-en la marcha y 
[ se procederá con órden y concierto como siempre : ias 
reuniones de distrito pxami:'arán tas listas de caüdidatos; 
añadirán , ó quitar.ín ¡os que ie.s parezcan ; y cuaudo ias 
Opiniones o.^íéu aproximadas , se acordará en junta ge. 
neral de eiactore" do Madrid y délos partidos lo que ia 
mayoriadelos eleCores baile mas acertado. Este es el 
medio seguro de evitar disgustos y divisiones sie:npre per- 
judiciates, y no dudamos que nu-stros amigos de ias pro- 

' vincias lo seguirán como lo han hecho otras veces con es- 
celente re-=uhado. Haciéndolo asi , importa poco que 
nuestros contrarios se retiren ó no ; si tuhiesen vaiur 
bastante para entrar t 
que lidiar coa un enemigo no desprevenido "

! El CORRESMS.SAI. en un artícuio consagrado á ! ofrecí que !a ky seria' GumpiiJa?

ab^otuta ^^ber^a<^ y s^^uridad de tos etectoreg dp to-



A! dar hoy laanrrespnhc^iente p'tbltcida'l á h cir 
cular que antecede y que por el espresatlo S'. ntinis 
tro me ha sido comunicada , no puedo naúnos de in
vitar á ¡os electores el sagrado deber en que se hallan 
dé hacer uso de ese voto que la ley les concede, cuan
do su resultado dehe ser el de lijar de un modo posi
tivo la suerte del pais , aseg.urar nuestras ingtttncto- 
nes , y decidir el porvetár de una nación grande, he
roica y digna de ocupar el rango que la contpete por 
su posición, sus recursos y el noble y decidido carác
ter de sus hijos.

No será por cierto esta provincia la que descoDoz 
ca la necesidad de tomar utta parte activa en la pre- 
st-me eteccio!) la sensatez , ilustración y cultura de 
súi! habit.'utes, me es mi garante seguro de ello, al 
tiempo mismo que de nuevo ná autoridad les asegura 
y.conmigo todas las que de ella dependan , la nece
saria y justa independetteia que deben gozar, y que 
la lev les concede , ofreciéndoles de nuevo que sus 
derechos se hallan garantidos per el gefe poHtieo de 
la provincia.

^'rinn^ra 
Set^nnda 
Sümnda

V! A R A s MA^AWA.
madrug!alta á las y 2 mi". de la

á la-) 10 ] ] ue la tnañana.
alta á las 5 21 nnn. de ia tarde.
baja á las 11 y 31 uán. de h noche.

ííarZ <vr: rrZ ^Ííí ííc o^^r. 
Hombres 
Mugeres 
Niños ... 
Niñas....

Tota! 8

Hombres 
Mogeres.. 
Niños.... 
Niñas......  

2 
3 
2
1

483
395
478
412

l.'t ¡..- --. uta. ¡"P del billete á la entrada abnrdq. I.Cuabtt^^ 
Steb.s que ¡otneu sus billetes en el Rto. de Santa 
para Saulúcar o Sevillano pagarán pasage del l'uertaí 
Cádiz en los m'sutos vapores de la cotnpai'ia. Lf<s l.}t]u{^ 
se despachan en Cádiz en el muelle, oficinajuntoá la 
pitauia; en el Puerto de Santa Maria et: la oficitta de h,¡ 
vapores ; en Saulúcar y Sevilla abordo del mismo buque^

I

MARTES 26.
2 de la tarde. ) !2^ de la mañana.

J 3^ de )ü tarde.
Precios: 5 rs. y popa y 2 en proa.

y e! f

EL BETIS.
CííZfz. DeZ F^KerZo.

Sus. EDtTORES DEL GCOBO.

Por !a CACET.A de 5 del -corriente se ha entera
do este ayutamiento que e] gobierno se propone ar- 
yén Jar en subasta pública que debe efectuarse el 1.^ 
de! próxiuto Febrero , por termino de t res años , to
dos los derechos de puert'ós y partícip'-s corre-^non- 
dit-níes á esta cittdad. bajo el presupuesto de 5.290,8 16 
rs. vn. y 10 ñas., y cunó quie ra qtte en esta cantiJ 'd 
representa -los citados arbittios cerca de !a mitad Je 
{-u valor sobre los cuale-i no tiene el gobierno utas dc- 
r-ehutquetdJe recatulario , pero nm^ca e! de xrten- 
dat lus ni betn-ñciarlus en ning'tn concepto , este cuer:- 
po-capit'th'v rto ha ptnliJo nreqps de mittrr semejante 
actúen tnt despojo Je lapiOpieJadparticular de sus 
administíAdus, y ha acorJaño en conserurnria opo- 

por cuantos tneJius estén á su alcanse á que se 
teal'iz", bab¡-ndo elevado en este día utta espusici'ui 
ó la l{eg,.t]cí ' provisional del reino sobre este delica
do punto, y reservándose m derecho para bac-rlo 
valer , en cas<' negativo , ame quien corresponda , ett 
el Ínterin esp- r.-nnos, Srr-s. editores, se sirvan Vds.- 
dar pubÜcidaJ ett stt periódico sin pérdida Je monten- 
to á ¡a presettte manifestación para que otsre ¡os efec
tos onorttinos. Cádiz 25 de Ettero '¡e 1841.—

-yo.sK /íevuZo/t, secretario.

.loaqtán Asúnsnlo, de estado casado con Antont- 
Arroyo, Vecino qoc.era de la casa ttútnero H2, c- 
Ite de S. .!"sé, de la cual tlesapárecióen el mes de .1 a 
n'io del annanterior, se presettturá ett mi tlespacho de 
la casa capittáar para enterarse de asntito qt:e le es 
respectivo.—Cádiz 2á de Enero de 1841.—

Meliton de Castro, veriuo de esta ciudad en la ca
sa número 829, calle de S'a. Elena, barrio de! Hospi
cio, curo paratiero se ignor-r, cotup-tret-erá en nti des- 
pacho de la cusa capitular para enterarse de ttn astnt- 
to que le es respectivo.—Cádiz 25 de Enero Je 1841.

SStU.
Esta sociedad hn acordado que el 28 del corrien

te á las 11 de la mañana se celebren exámenes púbü- 
eos y distribución depretnios en su escueta gratuita 
de niñas indigentes, establecida en la tnisma cag) de 
! - corporación, calle de la Verónica , nutn. 158 Cádiz 
26 de Ene'ode 184L—secretario.

San Juan Crisóstomo, obispo y doctor. 
El jubileo está en la iglesia <le San Pablo.

OUSMaVACtóMKS MurKoaoLOOtCAMOK AYER.

8. 0.
8. 0.
9. U.

30.23.
30.25.
30.25.

Termóm. Baróm.
HorRS. Reaum al medida 

Aire líbre inglesa, 
í

Al 8. el sol. ; 5
Al medÍ!'<l!A. ' 9
Al p. el sol. j 9}

Viento. A Un.

NE. : Clara.
NE. ; Idem.
NE. i Idem.

AfBCCONKM ASTaoMfSmCAS PM HOY.
El sol sale...... á la? ó y 53 tninutos de la tnañana.
Se pone.......... á las 5 y 6 tninutos de la tarde.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Mistico español Currito el Sevillano, Feliz Rubio, de 

Sevilla en 4 di:ts con trigo.
SALIDOS.

Bergantín ingles Pelican, cap. Le Ruez, con sal para 
Jersey.

Goleta Ídem WiHiam IV,c. LacL, con sal para Pode. 
Y un bergantín-goleta español para el O.

PARA VERACRUZ
CON ESCALA BN LA HABANA.

Los señorc* pasagwos que lo tuviesen tomado en el 
bcrgantin español AMELLA (a) HERCULES GADI
TANO , se servirán entregar sus pasaportes en casa de 
su tlueño, calle de las Bulas, nútn. 129, en toda la pre- 
sente semana, pues su salida será indefectiblemente d 1 
del próximo Febrero por tenerlo asi contratado: asimis 
mo se previene á losseñores cargadores que aun nó hu
biesen remitido su carga abordo, lo veritiquen inmedia
tamente : adinite pa-agertts para ambos puntos. *

PARAVERACRUZ.
CON ESCALA EN !.A HABANA.

La nueva y hermosa fragata paquete ISABEL aca
bada de construir, forrada y clavetea<la en eobre^ a! man
do de su CHpitan D. Manuel de Mora, saldrá á la mayor 
brevedad por tener la untad de su carga asegurada, ad* 
tráte e! resto y pasaderos para ambos putttos en su mag- 
ttiíica cámara cott 2:¿ cantar otes cerrados, los que disfruta- 
t-an de toda comodidad y el esmerado trato que su capi
tán tiene acreditado esta carrera. — Lo despacha su dueño 
D. Joaquín Soler, calle de tas Bula?, ttútn. 12!:). *

PARA VKRACRUZ EN DERECHURA,
Aactendo escH Za ca Za ¿Z rea/te námero

El 28 de! actual cerrará su registro para salir inme- 
diatamettteelbargan'in español AMELLA fa) HER
CULES GADITANO, solo recibe buho? de poco vo- 
lutnenyal palmeo por tener casi toda su carga lista: 
admite pasagerós paraatnbos puntos á los que oeoda .tceo 
cotnodidad y un trato esttterado—Lo despttcha su dueño 
D. Joaquin Soler, calle de las Bulas, número 129. §

Í?ow:p^t7íío joetíZttsMtar y cíe vopos ee.
Para poder despachar los paquetes con arreglo álas 

nuevas órdenes de la junta de satádad de Lisboa, no se 
recibirá abordo persona algunaque no lleve su correspon- 
diente billete de etnbarque,los cuales deberán tomarse 
antes de las ocho de la mañana de' Viern s. Los que ten
gan sus billetes tomados en Gibraltarpara embarcarse 
en Cádi:: deberán presentarse con ellos para ponerles 
su porrespondiente "visto buetio" sin cuyo retpásito no 
serán admitidos abordo__ PecZro ¿Ze ZuZaeZet y coMtycAía,
agentes.

Ei TRAJANO saldrá para Santúc^r ySeviHa e! 
Miércoles 27 del corriente á las M de la mañana.

El PENINSULA saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Jueves 28 d'-t corriente á las 11 <h- lá ntañana.

NOTA: A cada pasagero se le.permiten dos arro
ba* de e^]^^ip.^'je pagtutdo por lo que escetla á razón de 4 
rs. .por art'O.ba. Lo.s pasagt-ros que prefieran embarcarse 
en Bonanza, y.tomen sus billetes et) Cádiz para seguir 
de allí á Sevilla, tendrán gratis el pa'sage baitael Puer
to de S4'Hu Mariu en los yapares de la empresa,coa solo

MARTES 26.

13 de la mañana. [ 7$ de la mañana.
2^ de la tarde. j Ij de la tarde.

Pierios : 5 rs. en popa y 2 en proa.
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sino por algún incidente imprevisto qué la empresa ¿Q 
pueda evitar.

Los billetes se despachan en pádiz en la oficina de di
cha empresa, situada frettte á la escala de la capitaniade 
puerto,y en el Puerto de Sta. Mariajunto al ventorrillo 
de Vista Alegre, frente al muelle.

erinos decolores, labrados y lisos ancho, corriente a
!5 rs. vara. Dichos negr os á 18. Dichos pintados á 

12 rs. Trages de muselina de lana á 70 rs. e! corte. Tul 
negro de seda, ancho 1 vara, á 12 rs. Casknires conmez- 
clá de algodón á 9 rs. Dichos dibujos cuteratnente oue 'os 
á 15 rs. y 18 id. Alepines de seda liso.s á 14 rs. Dicti-.s 
labrados, dibujo del mejor gustó, se real zarán á 20 rs. R 
vara. Paño ones alfombrados á 40 rs. Dicho verdes á urh 
tacional merino, tejido, ydibujosrarosáSO. Dichos'dé 
filiseda á 28 rs. Dichos Hsosá imitación al cachimír, cun 
guardillas tejidos á 24rs. Pañuelos de Seda de la India á 
!6y 20 1'!. Pañolones de merino franceses bordados á 6, 
dichos clase mejora 240Y500 rs. Dichos deespu)nilta,de 
2 Varas á 100 rs. Dichos bordados ] 20rs. Pañuelos5otar- 
ta, gasa á 14 r.s. Dichos pequeños á 2 rs. Envoltura di 
tul bordadas á 80 rs. Vestidos de tul á 200 , 220 y 301) 
rs. Medias de seda bordadas finas á 25 rs. Géneros de laa^ 
para chalecos á 10 vara. Dichos de seda á 20 rs. Petacr'S 
de Manila á 5 rs. Zalcillos de úügrana de plata á 40 á 
45 rs. Pañolones de raso bordados á 240 rs. Un surtid' 
de zalcillos dorados con la mayor equidad. Una eran par^ 
tidadecreasfinasqnesedaráná3í.4tv4¡l rs__ NOTA —
I atáo estos efectos aunciados como i.-." demas que hxy ea 

la ca.sa, su amo está decidido ,á reaHzar!n< á estos prreios 
para cerrar la espresada en esta y atender á otros asno* 
tos fuera de la población que le son ma- favorables.

Los efectos anunciados se encontrarán en la calle Je 
Juan de Andas, número 152.

la tienda italiana, calle déla Carne, esquina áls 
'^*^del Rosario, núm. 17-1 , se acaba de recibir de Italia 
un surtido de mortadelas legítimas de Boloña. de la cia
se mas superior que se conoce , á 22 ryn. la libra careo 
cera__ Quesos partnesanos y de Sbrintz viejo, de la ip?!
jor calidad__ Idem de Clie.sfer (recibidos de Londres
por el vapor paquete Boyal Tar) de peso de 50 libras ce
da uno.—Idesn de AVilt-hire superior. — Encurtidbs.-- 
Salsas de varias clases para el pescado.— Botellas dé p'* 
cantes para el cocido y tarros de mostaza deUa mas su
perior.—Vinag're yema de -lerez de 12 á J5 años á 211 
rvn. la arroba__ Ademas cajas de pasta de Guayabs
de la confiteria de la Dominica de la Habana.

Esta noche se ejeettar:) q ^aneñqio de D- Gabr^J 
Perez l.ícomediíL en 5act"s: JvZcr/crío rí; Áor'7. — 
nacional y la pieza en mt acto : Pogar ¿c?í¡:Zas íitr Z^' 
yrer Mwa/^cceZo.—-.4 las 7-

MUT A—Se está disponiendo para ejecutar á la 
yor brevedad el drama uuevo en 3 actos : íu.y

Editor responsable: A. AcuiRRE

t Imprenta del GLOBO, calle de la Yerpnica, núto


